
 

 

Artículo 49: Accesión 
 
 Cualquier país o grupo de países podrán incorporarse a este Acuerdo 
sujetándose a los términos y condiciones que sean convenidos entre ese país o 
grupo de países y el Consejo, y una vez que su accesión haya sido aprobada según 
los procedimientos legales aplicables de cada país. 
 
 


